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ADVERTENCIA OFICIAL 

¿¿negó que los Srea. Alcaldes y Seeretarios reei-
ban los nümeroB del BOLKTIM que oorreapondan al 
díetrito, dispondrás que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá ¿asta el reeibo 
del número siguiente. " 

Los Secretarioa cuidarán de conservar los BOLB-
TIHSS eoleccionados ordenadamente para su encua-
detnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES UlERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINOUL á 7 pesetas 
50 cintimoB el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la auncrioion. 

Kúmetos sueltos 25 céntimos (Upetet*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rás oficialmente; asimismo cualquier anuncio co>-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
35 cintimt dt peseta, por cada linea de inserción: 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia 23 de Noviembre.) 

PmiDENCM Cíl C0XSIJ0 DC HISMUCS. 

S S . M U . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIEKÍIO DE PROVINCIA. 

C E M E N T E R I O S . 

C i rcu la r .—Ni ím. 42. 

Habiéndose cometido algunos er
rores de copia en l a c ircular de este 
Gobierno focha 18 del corriente i n 
serta en el BOLSTIN del.19, se repro
duce debidamente rectificados. 

L a Admiois t racion Españo la c u m 
pliendo uno de los m á s ineludibles 
deberes del Estado en los países c i 
vilizados ha cuidado en todas las 
épocas de asegurar decorosa sepul 
tura ' i los que por morir fuera de l a 
comunión ca tó l ica no pueden tener
la en los cementerios existentes. 

A tan importante fin e s t án enca
minadas las prescripciones de la l ey 
de 29 de A b r i l de 1855 y ha Reales 
órdenes de 16 de Julio de 1871, 28 
de Febrero do 1872 y 2 de A b r i l de 
1883, de cuyo cumplimiento en esta 
provincia no tiene noticia este G o 
bierno, por lo cua l ha dispuesto re
cordarle por medio de las s igu ien
tes prevenciones: 

1." Los Ayuntamientos que i n 
debidamente carezcan de un ce
menterio destinado á iuhumar los 
restos de los que mueran fuera de 
la comunión catól ica acordarán i n 
mediatamente y lo l levarán á cabo 
en el t é r m i n o do tres meses, la a m 
pliación de los existentes, respetan
do los cerramientos que tengan, to
mando ¡a parte del terreno conti

guo que consideren necesario y cer
rando el nuevo espacio adquirido 
con u n muro ó cerca como el del 
actual cementerio, con entrada i n 
dependiente de é s t e . 

2 . * L a adquis ic ión por los A y u n 
tamientos del terreno necesario p a 
ra esta ampl iac ión y las obras c o n 
siguientes se dec la ra rán de ut i l idad 
púb l i ca á los fines de la expropia
ción y d e m á s procedentes, confor
me á las prescripciones que rigen 
en l a materia. 

3. * Los Ayuntamientos que c a 
recieren de los medios necesarios 
para realizar lo que queda preveni 
do, formarán el oportuno presupues
to extraordinario, conforme al ar
t ículo 142 de la ley munic ipa l . 

4. " Interin se cumple lo ante
riormente dispuesto los A y u n t a 
mientos des t ioa rán fuera de los ce
menterios existentes un lugar c o n 
venientemente aislado, donde con 
el mayor decoro y a l abrigo de toda 
profanación se dé sepultura á los 
cadáve re s de los que mueran fuera 
de l a comunión catól ica . 

5 .* Las dudas que sobre l a inte
l igenc ia y cumplimiento de esta cir
cular ocurran serán consultadas i n 
mediatamente á este Gobierno. 

León 24 de Noviembre de 1884. 
E l Oobornador, 

BeICsarlo de la Ciírcova. 

Relación de los individuos de l a 
inscr ipción de la provincia Marí t ima 
de Cádiz que en el año p r ó x i m o 
cumploo los 20 de edad, con espre-
sion de sus folios, nombres y apel l i 
dos, pueblos de su naturaleza, dia , 
mes y a ñ o que nacieron, y la cual 
se remito al Sr . Gobernador c i v i l do 
l a provincia de León, con arreglo á 
la Real orden do 7 do Julio de 1880 
y disposición do la superior autor i 
dad del Departamento de 20 del a ñ o 

de 1882 en v i r tud á la reforma i n 
troducida a l art. 89 de la ley de 
reemplazo de 28 de Agosto de 1878. 

Fol io 1.365.—Inocencio R o d r í 
guez y Alonso, hijo de Víctor y de 
Patr ic ia , natural de Pinos, León , 
nac ió 13 A b r i l 1865. 

Zo que he mandado insertar para 
conocimiento de los interesados. 

t t o í l 20 de Noviembre de 1884. 
BL Gotenudor, . 

Belisarlo de l a Cárcova. 

SECCION DG FOMENTO. 

Mlnaa. 

D. B E L I S A R I O D E L A CÁRCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PSO-
VINOIA. 

Hago saber: qne por D . R a m ó n 
Gardeazabal y Elosegui , vecino de 
esta ciudad, se ha presentado en l a 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no de provincia en e l d ia de hoy del 
mes de la fecha á las once de su m a 
ñ a n a una solicitud de registro p i 
diendo 40 pertenencias de la mina 
de cobre y otros metales l lamada 
Atitparíto, sita en t é r m i n o realengo 
del Ayuntamiento de Maraña , y s i 
tio que llaman el puerto, y l inda al 
N . majada de neona, a l S. camino 
del puerto, a l E . collada de las l í 
neas y al O. camino de las seña les ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
40 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t omará por punto de partida 
una calicata en el sitio llamado del 
puerto, de la que se m e d i r á n 100 
metros a l N . , 300 al S., 500 a l E . y 
500 al O. , quedando cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 18 de Noviembre de 1884. 

Bel i sar lo de la Cárcova. 

Por providencia de esta fecha he 
admitido la renuncia presentada 
por D . Pedro Tisne Bailet, vecino 
del pueblo de Busdongo, registra
dor do l a mina de hierro y otros l l a 
mada Jílorcniina, sita en té rmino de 
Busdongo y Camplongo, declaran
do franco y registrable el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
esto periódiso oficial para conoc i 
miento del públ ico. 

León 19 de Noviembre de 1884. 
E l Gobernador, 

Belisar lo de l a Ciu-cova. 

(Gaceta del dia 10 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL COUSEJO DE HINISTBOS. 

R E A L DECRETO. 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitado entre el Gober
nador de la provincia de Burgos y 
la Audiencia de lo c r imina l do L e r -
ma, de los cuales resulta: 

Que en 4 do Enero del presente 
año D . Valentín Paniego y Paniego. 
Juez municipal de Jaramillo do la 



Fuente, d e n u n c i ó ante el Juez de 
i n s t r u c c i ó n del partido e l hecho de 
que reunidos e l dia 2 de aquel mes 
los vecinos de dicho pueblo bajo la 
presidencia del Alcalde D . Cándido 
Ortega , este m a n d ó arrestar a l de
nunciante en l a casa de su convec i 
no Juan Paniego, durando l a de- ' 
t enc ión desde las doce de l a m a ñ a 
na del expresado día hasta las tres 
de l a tarde del siguiente; que el re 
ferido Alcalde no le hab ía manifes
tado los motivos del arresto, a u n 
que supon ía que t end r í a por causa 
e l que durante la reun ión referida 
se opuso e l querellante á algunas 
proposiciones que el Alcalde pre
s e n t ó por creer que no se ajustaban 
á l a ley , y que la de tenc ión l levada 
á cabo por el indicado Alcalde cons
t i t u í a e l delito de de tenc ión arbi t ra
ria, lo que hac í a presente para que 
se persiguiera con arreglo a l Cód i 
go penal: 

Que instruidas las oportunas de-
l igencias criminales se dec la ró pro-
cesadt por auto de la Audiencia de 
Le rma al referido Alcalde de Ja ra -
mi l lo de la Fuente D . Cándido O r 
tega, y terminado el sumario se 
elevaron por el Juez de ins t rucc ión 
las actuaciones á l a d i c h a Audienc ia : 

. Que el Alcalde expresado acudió 
a l . (Sobornador de l a provincia para 
que esta Autoridad requiriera de 
inhibic ión al Tr ibunal que en t end ía 
en el proceso, como asi lo hizo l a 
Autor idad gubernat iva, fundándose 
para ello en que a l acordar el A l -
caldo de Jaramillo de la Fuente, la 
de tenc ión de D. Va len t ín Paniego 
habia obrado dentro del c írculo de 
sus atribuciones como Delegado de 
aquel Gobierno de provincia , y en 
v i r t ud de las facultades que le con 
cede la l ey Munic ipa l para el G o 
bierno polí t ico del pueblo; que en 
este concepto cualquiera que fuese 
l a responsabilidad en que hubiese 
incurr ido, t an solo al Gobernador, 
como superior j e r á r q u i c o , corres
pond ía decidir p r é v i a m e n t e si dicha 
Autoridad hab ía cometido ext ra l i -
mitacion a lguua lega l que pudiera 
consti tuir delito, y hasta tanto que 
esto se resolviera, no podían los T r i 
bunales ordinarios conocer del asun
to; en que las circunstancias que 
concurrieron en la de tenc ión de don 
V a l e n t í n Paniego, y el poco tiempo 
que esta duró , autoiizaban á creer 
que fué l levada á cabo como medida 
de orden públ ico , y en que se esta
ba por tanto en uno de los casos en 
que por e x c e p c i ó n pueden los G o 
bernadores suscitar contiendas de 
ju r i sd icc ión en causas criminales; y 
citaba la Autoridad gubernativa el 
art . 199 do l a ley Municipal ; el p á 
rrafo segundo del art. 4.* de la Cons
t i t u c i ó n del Estado, e l n ú m . I." ar
t í cu lo 54 del reglamento do 25 de 
Setiembre de 1863 y Real decreto 
de 12 de Ju l io de 1883. 

Que sustanciado ol conflicto, la 
Audienc ia de lo c r imina l d ic tó auto 

dec l a r ándose competente, alegando 
que el hecho que hab ía mo t ¡vadgJb | 
causa presentaba por de pronto fe$ 
caracteres de un delito <| |cietenci(ú¿. 
arbitraria, •definido y M p a d o e i i él 
art' 212 «h re lación ^ . ^ ZIO del 
Código penal, : toda vajAueJa de
t e n c i ó n d u r ó más de 24'>h.oras,sin 
que el detenido fuesji'pu|sto,& dis-? 
posic ión de l a Aut^ridaSjudicial; 
que aun cuando ese acto se ejecute 
por un Alcalde á quien se le a t r i bu 
yen las mismas facultades que á s u 
superior j e r á r q u i c o , ha sido s i em
pre juzgado y castigado por los T r i 
bunales, como se .ve, entre otras 
muchas sentencias, en l a de 17 de 
Noviembre de 1880 dictada por el 
Tribunal Supremo de Jus t ic ia ; que 
s e g ú n e l art. 76 de l a Cons t i t uc ión 
vigente, á.los Tribunales y Juzgados 
pertenece exclusivamente l a potes
tad de aplicar las leyes en los j u i 
cios c iv i les y criminales; que cón« 
arreglo al art. 54, n ú m . 1." del r e 
glamento de 25 de Se t iembre de 
1863 y al Real decreto de 25 de Ju
l io de 1867, para que los Goberna
dores puedan suscitar contiendas 
de competencias en los ju ic ios c r i 
minales no basta que exista una 
cues t ión p r év i a que resolver, a u n 
que en el caso de que se trataba 
n inguna habia, sino que es preciso 
que corresponda exclusivamente & 
la Admin i s t r ac ión ; que el art. 496 
de l a ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal , cuya apl icación es solo de l a 
competencia de l a Sala, establece 
que siempre que se demore por m á s 
de 24 horas l a entrega de u n dete
nido á la Autoridad j u d i c i a l m á s 
p r ó x i m a al lugar de l a d e t e n c i ó n , 
i n c u r r i r á e l agente de l a Autor idad 
en l a responsabilidad que marca el 
Cód igo : 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , insis t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Vis to el n ú m . 1.°, art. 54 del re 
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los ju ic ios cr iminales , á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la l e y 
á los funcionarios de l a A d m i n i s t r a 
c ión , ó cuando en v i r tud de l a mis 
ma ley deba decidirse por l a A u t o 
r idad administrat iva a lguna cues
t i ó n p r é v i a de l a cua l dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 212 del Código penal 
que establece que i n c u r r i r á respec
tivamente en las penas superiores 
en grado á las seña ladas en el a r t í 
culo 210, e l funcionario públ ico que 
no siendo Autor idad jud ic i a l , y no 
estando en suspenso las g a r a n t í a s 
constitucionales, detuviere á u n 
ciudadano por razón de delito y no 
lo pusiere á disposición de l a A u t o 
ridad jud ic i a l en las 24 horas s i 

guientes á la en que se hubiere he 
cho la d e t e n c i ó n : 
/ V i s to el art. 496 de la l e y de E n -

ja ic iami^gto c r i m i n a l , s e g ú n e l 
^ $ ! ^ 4 l | ¿ ^ c t d a r , A a t o r ¡ d a d 6 a g e ^ ; 
j t é P l o ^ % jud i c i a l que detuvie^t. 
1 á una j g g ü m a en v i r t u i l dejo áiOft 

puesto en los precedentes, a r t í c u l o s , 
deberá gonpr]^ en l ibertad ó entren 

I gar la a l Juez mas p r ó x i m o a l lugar 
en que hubiere hecho l a d e t e n c i ó n 
dentro de las 24 horas siguientes a l 
acto de la misma. S i demorase l a 
entregaj incu r r i r á en l a responsabi
lidad que establece e l Código penal, 
si l a d i l a c ión ,hub i e r e excedido de 
24 horas: 

Considerando: 
1. ' Que los procedimientos c r i 

minales seguidos contra D . C á n d i 
do Ortega, Alcalde de Jaramillo de 
la Fuente, tienen ,por objeto deter
minar s i efectivamente l levó á cabo 
la de t enc ión del Juez munic ipa l de 
dicho pueblo D . V a l e n t í n Paniego 
y Paniego, y s i esa d e t e n c i ó n d u r ó 
mas de 24 horas s e g ú n asegura el 
querellante: 

2 . ° Que en ta l concepto dichos 
procedimientos v a n encaminados á 
l a a v e r i g u a c i ó n de u n hecho que 
puede constituir un del i to d e ñ n i d o 
y castigado en el Código penal, y 
cuyo conocimiento corresponde á 
los Tribunales del fuero c o m ú n : 

3. ° Que no e s t á reservado por la 
ley el castigo del delito por que se 
procede á los funcionarios de l a A d 
min i s t r ac ión , n i en el presente caso 
puede tampoco invocarse cues t i ón 
a lguna prév ia que deba resolverse 
por la Autoridad adminis t ra t iva , y 
de l a cua l dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios hayan de p ro 
nunciar, ún icos casos en que los 
Gobernadores pueden suscitar c o n 
tiendas de competencia en los j u i 
cios criminales; 

Conformándome con lo' consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á 13 de N o v i e m 
bre de 1 8 8 4 . — A L F O N S O . — E l P re 
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Casti l lo. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE L A S E S I O N 

DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1884. 

Prc§tdencta del Sr . P é r e z Fernandez, 

Abie r ta l a sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de suficiente 
n ú m e r o de Sres. Diputados, y una 
vez leida el acta de l a anterior, fué 
aprobada. 

Presentada una instancia del se
ñ o r Parayuelo relat iva al N o m e n 
c lá tor de que es autor y se e s t á i m 
primiendo, así como una adición al 
informe do la Comisión de Gobierno 

referente a l nombramiento de u n 
ordenanza, sobre cuyos asuntos t ie
ne dado d i c t á m e n l a misma, queda
ron és tos retirados. .» . 

Leídos otros de l a Comisión de 
Fomento, se dejaron sobre l a Mesa 
par^ d i scus ión . . •! v; 

Dada cuenta-de una comunica
ción de l a Sociedad E c o n ó m i c a so
bre impre s ión de Memorias premia
das, pasó á l a Comisión de Fomento 
para d i c t á m e n . 

Se en t ró en l a orden del dia s ien
do nombrados para l a Comisión que 
en u n i ó n de l a de Falencia ha de 
rectificar los mojones divisorios de 
un monte t é r m i n o de Vi l l acor ta y 
e l t é r m i n o de Guardo, los Sres. P é 
rez Balbuena por 10 votos y Garc i á 
Tejerina por 7. . 

Leídos - diferentes d i c t á m e n e s de 
las Comisiones proponiendo se con 
firmen varios acuerdos interinos de 
la Provinc ia l dictados en v i r tud de 
las facultades q u é le confiere el p á r 
rafo 3.°, art. 98 de l a l ey o r g á n i c a , 
fueron aprobados e levándolos á re
solución defini t iva. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento pa ra l a conces ión 
de pensiones, se acordó que presente 
nueva cer t i f icación de estudios para 
percibir l a p e n s i ó n , e l alumno de 
Agr i cu l tu r a D . Cárlos Verger . 

Vistas las cuentas de l a Imprenta 
p rov inc i a l por los meses de Jul io , 
Agosto y Setiembre ú l t i m o s , se dis
puso la formalizacion y pagos de 
los ingresos y gastos á que se c o n 
traen. 

Se acordó remit i r a l Sr . Goberna
dor las certificaciones de descubier
tos por contingente provincial has
ta fin de 1883-84, para que se s i rva 
expedir los oportunos apremios. 

F u é aprobada- la d is t r ibución de 
fondos para el mes actual importan
te 55.529 pesetas 81 c é n t i m o s , d is 
poniendo que se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL. 

Aprobando l a subasta á favor de 
D. Francisco González Merino para 
l a c o n s t r u c c i ó n del puente sobre 
e l rio C u r u e ñ o por l a cantidad de 
199.000 pesetas, se acordó oficiar 
a l contratista para que se presente 
á otorgar l a correspondiente e sc r i 
tu ra . 

Opuesta á las prescripciones l e 
gales l a p r e t e n s i ó n del pueblo de 
Voces para segregarse del A y u n t a 
miento de Priaranza y pasar á for
mar parte del de Benuza, se acordó 
desestimarla. 

Vis to el expediente instruido en 
sol ici tud de trasladar al pueblo de 
Brazuelo la capitalidad del A y u n t a 
miento de Pradorrey, y consideran
do que se hallan conformes con ella 
así la m a y o r í a del vecindario como 



l a del Ayan tamien to , resultando 
por otra parte que e l pueblo de B r a 
zuelo es el m i s c é n t r i c o y de mayor 
pob lac ión , q u e d ó resuelto que se 
traslade a l mismo l a capital idad del 
Ayantamiento." 

N o habieido contestado D . I lde-
lonso R u i z , d u é S o de l a casa c o n t i 
g u a al Pa l i c io de la D ipu t ac ión , a l 
oficio que se le d i r ig ió para que, se 
conformara ó no con el d i c t á m e n de 
los Letrados sobre servidumbres del 
edificio, quedó acordado manifestar 
a l interesado conteste á l a - mayor 
brevedad lo que viere convenir le . 

Quedaron aprobadas las cuentas 
dé estancias devengadas en e l As i lo 
y Hospi tal de León , durante el mes 
de Octubre, asi como l a del Man ico 
mio de ValUdol id correspondiente 
al-de Setiembre. 

Careciendo l a Dipu tac ión de loca l 
que ofrecer para que pudiese trasla
darse de Toledo el Colegio do h u é r 
fanos de In fan te r ía , se acordó c o n 
testar á l a Dirección del A r m a que 
t en í a e l sentimiento de no poder 
ofrecerle. 

F u é concedido permiso para con 
traer matrimonio y dote á l a e x p ó 
sita Marcela Saludes. 

Igualmente se concedió á Manuel 
B u i d i e l , de Villaquejida un socorro 
para que atienda á la lactancia, de 
su hi ja . 

Se n o m b r ó en propiedad Maestro 
carpintero del Hospicio de Astorga 
¡í D . Bar to lomé Fernandez Revi l lb . 

Ofreciendo algunas dificultades 
para la concesión de socorros de 
lactancia el exacto cumplimiento 
de las reglas establecidas por l a D i 
p u t a c i ó n , so acordó modificarlas en 
e l sentido de que sean relevadas de 
segundo reconocimiento las madres 
impedidas de presentarse i ve r i f i 
carlo, y que no necesitan acreditar 
l a imposibilidad física las que pidan 
socorros para lactar gemelos. 

Fueron aprobadas las listas de 
gastos de estudios de l a carretera de 
Boflar entro Barrio y Vegas del 
Condado, y los do la 1.* Sección dé
la carretera de Riaüo á Almanza . 

Con motivo de ser maSana dia de 
feria que ha de impedir á muchos 
Sres. Diputados asistir ú la ses ión, 
se acordó no celebrarla hasta el 
mié r co l e s , s eña l ando como orden 
del dia los asuntos que es t án sobre 
la Mesa, lovantindoso l a ses ión . 

León 13 da Noviembre de 1884. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc í a . 

GOBIERNO MII.ITAH. 

Manifes tándome el Teniente C o 
mandante de l a Secc ión del R e g i 
miento Cabal ler ía do Almansa des
tacada en esta plaza que resultan 
dificultades nava maniobrar con la 

misma en el s i t io designado'para e l 
fogueo en m i orden de 14 del a c 
tua l inserta en e l BOLETÍN OFICIAL 
D Ú r a . 61 de 19 del mismo; en lo s u 
cesivo dicho ejercicio t e n d r á lugar 
en l a esplanada inmediata a l Pa r 
que en l a misma forma prescrita en 
l a ó rden citada. 

León 21 Noviembre de 1884.—El 
Br igadier Gobernador, A y u s o . 

AUDIENCIA. DEL TERRITORIO. 

SECBBTAKM. DE GOBIERNO 
SE LA AUDIENCIA TBBBIXOBIAL 

DE VALLADOLID. 

Clrealar . 

Por e l Ministerio de Gracia y Jus 
t i c i a se dice de Real ó rden a l I lus-
t r i s imoSr . Presidente de esta A u 
diencia con fecha 11 del ac tual lo 
s iguiente: 

t i l m o . S r . : Gn vis ta de las obser
vaciones hechas por la Jun ta con 
sul t iva de caminos, canales y puer
tos á l a e x t e n s i ó n con que suele i n 
terpretarse por los Jueces de p r ime
ra instancia el art. 631 de l a ley de 
Enjuiciamiento c i v i l que les faculta 
á pedir informe, á instancia de par
te, á Academias, Colegios ó Corpo
raciones oficiales cuando u n d i c t á 
men per ic ia l exija operaciones ó c o 
nocimientos científ icos especiales, 
y teniendo en cons iderac ión que 
cuando esto sucede no hay lugar, 
en casos de discordia á nombra
miento de torceros peritos que pue
dan d i r imir e l conflicto con igua l 
autoridad científ ica que aquellas 
Corporaciones atendiendo a d e m á s á 
la importancia de h ó acumular en 
las Academias trabajos que pudie
ran dificultar tan importantes ser
vic ios ; S. M . en R e y (q. D . g.) ha 
tenido á bien resolver que se s ign i f i 
que á V . I. á fin de que lo haga á 
los Jueces de) territorio de esa A u 
diencia, l a conveniencia de que solo 
en casos especiales y muy justif ica
dos se uso por los Jueces l a facul 
tad que les concede el expresado 
art. 631 do l a ley de Enjuiciamiento 
civi l .» 

Lo que de órden de S. l i m a , se 
c i rcu la en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , para ol conocimiento y 
exacto cumplimiento por los Jueces 
de primera instancia de la misma . 

Valladol id Noviembre 19 de 1884. 
— L . Manue l R o d r í g u e z . — S r . Juez 
de primera instancia de 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Ignacio Valdueza, Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo. 
Hago saber: que por consecuen

cia do l a queja, que ante esta A l 
ca ld ía , ha presentado la Junta ad 
ministrat iva del pueblo de B a n u n -
cias, de esto distrito municipal , es-
ponienrlo sor muchas y de conside
rac ión las roturaciones arbitrarias 

hechas recientemente por los p ro 
pietarios de las heredades col indan
tes en todos los caminos, c a ñ a d a s , 
veredas y d e m á s terreno que perte
neciente al coman , comprende e l 
t é r m i n o de dicho pueblo; l a Corpora
c ión munic ipa l que tengo el honor 
de presidir en el propós i to de res t i 
tu i r a l uso c o m ú n el terreno usur 
pado é impedir en lo sucesivo estas 
intrusiones, usando para ello de 
las facultades que el art. 72 de l a 
ley munic ipa l vigente le concede y 
á su vez cumpliendo la obl igación 
que el 73 de la misma le impone, 
acordó en'en sesión del 2 del cor
riente proceder al apeo, deslinde y 
amojonamiento de dichos terrenos, 
designando para este acto los d í a s 
26, 27 y 28 del presente mes. ' : 
' L o que se hace público por 'medio 
del BOLETÍN O F i c i A L p a r a que l l egan
do á conocimiento de todos los pro
pietarios intrusos, puedan presen
ciar e l referido acto y en él alegar 
cuanto á sus derechos convenga. 

Chozas de Abajo 14 de N o v i e m 
bre de 1884.^-Ignacio Valdueza. 

Alcaldía, constitucional de 
Joarilla. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se anuncia vacante la plaza de 
Beneficencia de esto Ayuntamiento 
con l a do tac ión anual de 125 pese
tas anuales, que cobra rá por t r i 
mestres de los fondos municipales, 
con la obl igación de asistir á 10 fa 
milias pobres. Los aspirantes, quo 
han de ser licenciados por lo menos 
en Medicina y Cirujía, p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en esta Alcaldía , en 
el plazo do 15 dias, á contar desde 
la in se rc ión de és te , en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , a c o m p a ñ a n 
do á ella e l t í tu lo y d e m á s docu
mentos que justiSquen sus mér i tos ; 
siendo de advertir que este A y u n t a 
miento consta de tros pueblos á d i s 
tancia el que m á s do tres k i l ó m e 
tros de Joari l la, en donde ha de te 
ner su residencia y estos 230 v e 
cinos pudientes con quienes puedo 
contratar para l a asistencia faculta
t i v a . 

Joari l la á 17 de Noviembre de 
1884.—El Alcalde, Lu is Gut iér rez . 

Alcaldía conslilucionalde 
fimiia Marina del Rey. 

E l día 2 del corriente mes de N o 
viembre so ex t r av ió do l a plaza de 
la ciudad de León , un novil lo de las 
s e ñ a s que á con t inuac ión so expre
san, propio de Valent ín do V e g a , 
vecino de Sardonodo, del A y u n t a 
miento de Santa Marina del Rey , la 
persona en poder de quien so en 
cuentre, av i sa rá á ' su d u e ñ o . 

Santa Marina do! Roy 18 do í \ o -
viombre do 1884.—Juan Marcos. 

SeUat del novillo.' 
Edad á e 2 á 3 a ñ o s , pelo negro, 

corto de cola , con un cordel rodea
do á l a s astas. 

i 
JUZGADOS. 

D . José R o d r í g u e z de Miranda, E s 
cribano del Juzgado de primera 
instancia de As torga y su partido 
Doy fé: que en los autos de j u i c i o 

declarativo de mayor c u a n t í a de 
que se h a r á menc ión , se d ic tó , en 
rebeldía de los demandados, senten
cia definitiva c u y a cabeza y parte 
dispositiva, dicen: 

«Sen tenc ia .—En l a ciudad de A s -
torga á 1 3 de Noviembre de 1884, 
el Sr. D . Alvaro Abascal y Abascal , 
Juez de primera instancia de l a m i s 
ma y su partido, habiendo visto los 
autos de ju ic io declarativo de mayor 
cuan t í a , p r o m o v i d o s por F a b i á n 
Garc ía y Garc ía vecino de Castrillos 
de Cepeda, su Procurador y A b o g a 
do por turno D . Manuel Miguelez 
Santos y el Licenciado D. A n g e l 
Vázquez Sánchez , contra los Jueces 
municipales d é Vi l lamej i l D. R e m i 
gio Alvarez , D. Ramón N u ñ e z , don 
Vicente García y D. Mart in Alva rez , 
y contra los rematantes y adjudi
catarios de bienes y efectos vend i 
dos a) F a b i á n , D . Manuel Fernandez 
Mateos de esta vecindad, Vicente y 
Bernardino Alvarez de Vi l l ame j i l y 
Vicente Fernandez, vecino quo fué 
de Castrillos, en su lugar sin hijos 
Vicenta v iuda , Marcelina casada 
con Victoriano García , Paula y J o 
sefa Fernandez menores, sus c u r a 
dores respectivos, Aniceto González 
y Manuel Garc ía , y Braul io, su c u 
rador Fab ián Bautista vecino de V i 
l lamejil ; sobro que se declaren n u 
los los procedimientos judiciales, y 
los remates, t í tu los , adjudicación, 
escrituras é iuscripciones que se 
apoyen en aquellos procedimientos, 
y vengan invocando y escopcio-
nando los adquirentes.y que se con
dene ú éstos á que entreguen y de
jen á disposición del demandante to
dos los bienes rematados y adjudi
cados, cada cual con los frutos y 
rendimientos producidos y debidos 
producir, abono de daños y perjui
cios causados y a l pago de las costas 
originadas y que se originen, y que 
se condene á los Jueces mun ic ipa 
les á que indemnicen y reintegren 
á los adjudicatarios, todo cuanto es
tos entreguen y satisfagan, cu v i r 
tud de la nulidad.y condenac ión que 
recaiga (estos autos se han seguido 
solamente con los adjudicatarios, y 
en su rebeldía . ) 

Fallo: que debo declarar y declaro 
nulos los procedimientos judiciales , 
practicados por los Jueces m u n i c i -



pales de Vi l l amej i l para ta e j ecuc ión 
de la sentencia contra el demandan
te, y condeno á los demandados 
D . Manuel Fernandez Mateos, v e c i 
no de esta ciudad, á D . Vicente y 
D . Beraardino á l v a r e z de V i l l a m e 
j i l , y & los hijos y herederos de don 
Vicente Fernandez, vecino que fué 
de Castrillos, y a expresados a l p r i n 
cipio , adquirentes de los bienes del 
demandante, para que los entreguen 
y dejen á disposición de és t e con los 
frutos producidos y debidos produ
c i r , con m á s las costas de este j u i 
cio; reservando á estos el derecho 
que puedan tener contra los Jueces 
municipales que intervinieron en el 
expediente; y reservando t a m b i é n 
a) O . Manuel Fernandez Mateos e l 
derecho que tenga para reclamar 
del demandante l a cantidad á que 
é s t e fué condenado en el juieio v e r 
ba l . 

A s i por esta sentencia que se h a 
r á notoria por medio de la inserc ión 
de l a cabeza y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , 
por la rebeld ía á los demandados, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Alvaro 
Abascal y Abascal . 

Publ icac ión .—Leida y publicada 
fué l a anterior sentencia por el se
ñ o r D . Alvaro Abascal y Abascal , 
Juez de primera instancia de esta 
c iudad y su partido, estando ce le
brando audiencia públ ica en A s t o r -
g a á 13 de Noviembre de 1884, de 
que yo Escribano doy f é .—Ante m i , 
J o s é Rodr íguez de Miranda .» 

Conviene á la letra lo inserto con 
el o r ig ina l que en los autos de su 
razón , seguidos en papel de pobres, 
en mí poder quedan á los que me 
remito; y para su pub l i cac ión eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia e x 
pido el presente en Astorga á 18 do 
Noviembre de 1884.—José R o d r í 
guez de Miranda. 

AUBNCIOS OriCIM.ES. 

DISTRITO UJilVEIISITARlO BE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

Primera enseñanza. 

UECTIFICACION. 

E n el anuncio de oposiciones pa 
r a l a provis ión de las escuelas v a 
cantes, publicado en el BOLELIN 
OKICIAI. de la provincia n i im. 254, 
correspondiente al d ía 6 del actual, 
se halla comprendida la elemental 
de n iños de N o r e ñ a , debiendo ser l a 

Íliaza de sustituto de la misma, con 
a dotación de 1.000 pesetas s e ñ a 

lada. 
L o que se publica para conoci

miento de los interesados. 
Oviedo 19 do Noviembre de 1B84. 

— E l Rector, León Salmean. 

JUZGADO MUNICIPAL líJE LEON. 

N A C I M I E N T O S regiatrados en este juzgado iwante la 2." decena ie Setiemlre 

¿ 1884. ' . 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NO LEGITIMOS 9 

7 13 3 4 17 

NACIDOS SIN VIDA 
TUUKRTOSANTHSDB SBKINBCB1TOS 

LEOITIHOS NOLSOITIUOS TOTAL 

de 

taUi clmi 

17 

León 21 de Setiembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registrólas m este Juzgado durante ta 2." decena de Setiemlre 

de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

10 

TOTAL 

15 

León 21 de Setiembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS PAETICULAKES. 

E l dia 15 del corriente se ex t r av ió 
una j ata del pueblo de Ve l i l l a de l a 
Reina, de 8 meses, pelo cas t año os
curo; se supl ica á l a persona que la 
haya recogido dé aviso á T o m á s 
Fernandez, vecino de dicho pueblo. 

A R B O R I C U L T U R A . 

E l mejor establecimiento de esta 
clase conocido hasta el dia, premia

do en l a exposic ión de Madr id en 
1883, no escatimando medio a l g u 
no para que los agricultores, h o r t i 
cultores y demás personas puedan 
adquirir superiores clases de á rbo l e s 
frutales, ha instalado eu esta c a p i 
tal un depósi to de és tos , en l a huer
ta de D . Cayo Balbuena, calle de 
Ordoño II, siendo el encargado de 
verificar toda clase de ventas don 
José Boto, residente en esta c iudad, 
Plaza del Conde de L u n a , m i n i . 4, 
piso 3.° 
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